
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:         EJECUTIVO. 
RADICADO:        540014003006-2018-00921-00 
DEMANDANTE:  CARCO SEVE S.A.S.  
DEMANDADO:    OLINDA DELGADO Y OTROS  

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM de la demandada LUZ ALBA CASTILLA TORRES a la 

profesional del derecho a GINA PAOLA GIRON AVENDAÑO, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.090.385.763 y T.P. No. 341.950 del C.S. de la J. , a 

quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a 

efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

PAITOGIRON@HOTMAIL.ES, para que se sirva manifestar a esta Unidad Judicial 

respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar la Abogada GINA PAOLA GIRON AVENDAÑO, como 

curador ad – litem de LUZ ALBA CASTILLA TORRES, remítase la respectiva 

notificación al correo PAITOGIRON@HOTMAIL.ES 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:PAITOGIRON@HOTMAIL.ES
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, enero 30 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la parte demandante no realizó manifestación alguna, tal y como se 
observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO  
RADICADO:        540014003006-2022-01012-00     
DEMANDANTE: “PRECOMACBOPER”    
DEMANDADO:   FREDDY GIOVANNY CELIS ABAUZA  

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, la parte actora, no allegó ningún escrito que dé cuenta de 

tal subsanación, tal y como se observa en la constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, enero 30 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Menor cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2022-01021-00     
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC    
DEMANDADO:   CARMEN YESMIN AFANADOR REVILLA  

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, la apoderada judicial de la parte actora, no allegó ningún 

escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, enero 30 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la 
presente demanda, el apoderado judicial de la parte actora allegó documento con 
el objeto de subsanar la misma, realizándolo en los términos establecidos por el 
C.G.P., provea.  
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario. 
 

PROCESO:         EJECUTIVO – Menor Cuantía. 
RADICADO:       540014003006-2022-01025-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO:   GARMA COMUNICACIONES SAS Y OTRO. 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por la entidad 
BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderado judicial, contra la empresa 
GARMA COMUNICACIONES SAS Y OTRO, para decidir sobre su aceptación 
después que se subsanara en debido termino. 

 
Sería del caso proceder con la decisión de admitir la presente demanda, si no 

se observara que el auto que inadmite, menciona el incumplimiento del artículo 74 
de C.G.P., debido a que el poder conferido a la Dra. MARÍA DEL PILAR 
GUERRERO LÓPEZ, no cumple con los requisitos del articulo ibídem, si bien se 
presenta una subsanación, la misma no saneo el yerro. En un primer momento se 
inadmite la demanda debido a que el poder conferido mediante escritura pública No. 
1803 del 1° de marzo de 2022, donde el demandante confiere a la apoderada en 
mención, poder especial, dentro del cual no se determinan, ni identifican 
“claramente los asuntos para los cuales fue otorgado el mismo, no se conoce en el 
poder, cuales, ni cuantos títulos valores o ejecutivos adeudados se pretenden 
cobrar, igualmente, se omitió indicar el nombre de los demandados”. 

 
Se debe precisar que el poder especial al tenor del artículo 74 del C.G.P. indica 

lo siguiente: “los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”, 
resulta esencial la caracterización del poder especial, como bien lo indica el 
tratadista Henry Sanabria “Es de la esencia de un poder especial que en él se 
indique y se determine con precisión y claridad el asunto o los asuntos para el que 
se está otorgando. (…) debe indicarse, al menos, el tipo de proceso, su objeto, el 
demandado y demás aspectos que permitan conocer con precisión el asunto 
concreto para el cual dicho poder se ha conferido”1.  

 
Acorde a lo anterior el código civil en su artículo 2156, previo que:  
 

Si el mandato comprende uno o más negocios especialmente 
determinados, se llama especial; si se da para todos los negocios del 

                                                           
1 Sanabria (2021). Derecho procesal civil general. Universidad Externado. 
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mandante, es general; y lo será igualmente si se da para todos, con una o más 
excepciones determinadas. 

 
En ese orden el código general del proceso2, en el artículo 74, en cuanto a la 

diferenciación de los poderes establece que:  
 
Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos 
solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 
varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. [...] El poder especial puede conferirse verbalmente en 
audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento [...]. 

 
Por ende, el poder especial conferido por escritura pública No. 1803 del 1° de 

marzo del 2022 por Notaría treinta y ocho (38) del círculo de Bogotá, al ser especial 
debían estar los asuntos determinados, lo cual se omite en la demanda inicial y 
posterior en la subsanación, toda vez que, en la misma no se corrigió lo solicitado 
por el despacho y nuevamente allega el mismo poder especial sin determinar e 
identificar los asunto, es más en el escrito de subsanación el apoderado reafirma 
que la Doctora Jessica Pérez funge como “apoderada especial”.    
 

En mérito de lo expuesto no se da cumplimiento a lo solicitado en auto del 
quince (15) de diciembre del 2022, teniendo como resultado la falta de legitimidad 
para actuar de la apoderada judicial. Es así que en virtud del artículo 74 del C.G.P., 
en concordancia con el artículo 90, este despacho,  
   

 RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 
motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 
devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 
correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 
sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA.  

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

                                                           
2 Ley 1564 de 2012 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, enero 30 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte actora allegó documento con el objeto 
de subsanar la misma, realizándolo en los términos establecidos por el C.G.P., 
provea.  
 

CESAR DARIO SOTO MELO 
Secretario.  

 

PROCESO:         EJECUTIVO – Mínima Cuantía. 
RADICADO:       540014003006-2022-01029-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   RICHAR ANDERZON MONTAÑEZ RUIZ 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por la entidad 

BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, contra el señor RICHAR 

ANDERZON MONTAÑEZ RUIZ, para decidir sobre su aceptación: 

 

Sería del caso proceder con la decisión de admitir la presente demanda, si no 

se observara que el auto que inadmitió la demanda, menciona el incumplimiento del 

artículo 74 de C.G.P., debido a que el poder conferido a la Sociedad ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA, no cumple con los requisitos 

del articulo ibídem, si bien se presenta escrito de subsanación, el mismo no saneó 

el yerro; el poder conferido mediante escritura pública No. 375 por Notaria Veinte 

(20) del círculo de Medellín, es un poder especial, por ello recuérdese que en los 

poderes especiales al tenor del articulo precitado, “los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados”.  

 

Resulta esencial realizar la caracterización del poder especial, como bien lo 

indica el tratadista Henry Sanabria: “Es de la esencia de un poder especial que en 

él se indique y se determine con precisión y claridad el asunto o, los asuntos para 

el que se está otorgando. (…) debe indicarse, al menos, el tipo de proceso, su 

objeto, el demandado y demás aspectos que permitan conocer con precisión el 

asunto concreto para el cual dicho poder se ha conferido”1.  

 

En ese orden de ideas, en el poder conferido por escritura pública No. 375 del 

20 de febrero de 2018, reviste la naturaleza de poder especial, como se demostrará 

en la imagen que a continuación se enseñará, en el cual se omite individualizar e 

identificar claramente los asuntos para los cuales fue otorgado el mismo, no se 

conoce en el precitado poder, cuales, ni cuantos títulos valores o ejecutivos 

                                                           
1 Sanabria (2021). Derecho procesal civil general. Universidad Externado. 
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adeudados se pretenden cobrar, igualmente, se omitió indicar el nombre de la 

demandada, a que Juez va dirigido, tipo de proceso y lo normado por el artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

 
 

Por último, recuérdese que el artículo 73 del C.G.P., reza que cuando se 

pretenda actuar dentro del proceso por medio de apoderado judicial, deberá estar 

legalmente autorizado, cuestión que se omite al no presentar el poder especial con 

los requisitos legales del artículo 74 ibídem, encontrándose sin legitimidad para 

actuar dentro de este proceso el grupo mencionado, por ello la Doctora Diana 

Carolina Rueda Galvis, al recibir poder por parte de AECSA, también queda sin 

legitimidad para actuar dentro de este proceso. Es así que por virtud del artículo 90 

del C.G.P., este despacho,  

   

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, enero 30 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte actora allegó documento con el objeto 
de subsanar la misma, realizándolo en los términos establecidos por el C.G.P., 
provea.  
 

CESAR DARIO SOTO MELO 
Secretario.  

 

PROCESO:         EJECUTIVO – Mínima Cuantía. 
RADICADO:       540014003006-2022-01046-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   NORMA NANCY SANCHEZ CARDONA 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por la entidad 

BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, contra la señora NORMA 

NANCY SANCHEZ CARDONA, para decidir sobre su aceptación: 

 

Sería del caso proceder con la decisión de admitir la presente demanda, si no 

se observara que el auto que inadmitió la demanda, menciona el incumplimiento del 

artículo 74 de C.G.P., debido a que el poder conferido a la Sociedad ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA, no cumple con los requisitos 

del articulo ibídem, si bien se presenta escrito de subsanación, el mismo no saneó 

el yerro; el poder conferido mediante escritura pública No. 375 por Notaria Veinte 

(20) del círculo de Medellín, es un poder especial, por ello recuérdese que en los 

poderes especiales al tenor del articulo precitado, “los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados”.  

 

Resulta esencial realizar la caracterización del poder especial, como bien lo 

indica el tratadista Henry Sanabria: “Es de la esencia de un poder especial que en 

él se indique y se determine con precisión y claridad el asunto o, los asuntos para 

el que se está otorgando. (…) debe indicarse, al menos, el tipo de proceso, su 

objeto, el demandado y demás aspectos que permitan conocer con precisión el 

asunto concreto para el cual dicho poder se ha conferido”1.  

 

En ese orden de ideas, en el poder conferido por escritura pública No. 375 del 

20 de febrero de 2018, reviste la naturaleza de poder especial, como se demostrará 

en la imagen que a continuación se enseñará, en el cual se omite individualizar e 

identificar claramente los asuntos para los cuales fue otorgado el mismo, no se 

conoce en el precitado poder, cuales, ni cuantos títulos valores o ejecutivos 

                                                           
1 Sanabria (2021). Derecho procesal civil general. Universidad Externado. 
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adeudados se pretenden cobrar, igualmente, se omitió indicar el nombre de la 

demandada, a que Juez va dirigido, tipo de proceso y lo normado por el artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

 
 

Por último, recuérdese que el artículo 73 del C.G.P., reza que cuando se 

pretenda actuar dentro del proceso por medio de apoderado judicial, deberá estar 

legalmente autorizado, cuestión que se omite al no presentar el poder especial con 

los requisitos legales del artículo 74 ibídem, encontrándose sin legitimidad para 

actuar dentro de este proceso el grupo mencionado, por ello la Doctora Diana 

Carolina Rueda Galvis, al recibir poder por parte de AECSA, también queda sin 

legitimidad para actuar dentro de este proceso. Es así que por virtud del artículo 90 

del C.G.P., este despacho,  

   

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
   

 

 
PROCESO:         EJECUTIVO – Menor Cuantía. 
RADICADO:        540014003006-2023-00033-00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A.  
DEMANDADO:    JORGE ELIECER MARTINEZ MONTALVO  
 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) enero de dos mil veintitrés (2.023)  

 

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda instaurada por BANCO DE 

BOGOTA S.A., para decidir sobre su aceptación. 

 

Seria del caso proceder a admitir la presente, sin embargo, no se aportó el 

certificado de existencia y representación legal de la entidad Bancaria demandante, 

requisito según el numeral 2° del artículo 84 del código general del proceso, a su 

vez, no se acredito personería jurídica de la abogada María del Pilar Guerrero 

López, pues no se aportó la escritura pública que referencia.  

 

En igual sentido, el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 en su último inciso prevé 

que los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales, lo anterior no se logró verificar puesto que no aporto el 

citado certificado de existencia y representación legal.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos so pena de rechazo. 
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TERCERO: Abstenerse de reconocer personería jurídica al abogado Jairo 

Andrés Mateus Niño.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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